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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GRUPOS ESCOLARES 
        CON ANEXOS 

 
En, GRANADA  a   11 de DICIEMBRE de 2017. 
 

REUNIDOS 
 

De una parte: D. Carmen Cano con D.N.I. 25322344B, en nombre y representación de VIAJES EL CORTE INGLES, S.A., 

domiciliada en Madrid, C/ Hermosilla, nº 112, y N.I.F. A-28229813 en su calidad de Mandatario Verbal. 

 

De otra parte: D. …………………………….. , con D.N.I…………………………….., en nombre y representación del IES SEVERO 

OCHOA, domiciliado en Avenida de las Alpujarras sin numero 18015, Granada y C.I.F. 

……………………………. en calidad de  Representante del centro docente , en adelante el Cliente. 

 

EXPONEN           

1. Que Viajes El Corte Inglés, S.A., es una Agencia de Viajes con licencia C.I.C.- MA 59, que cuenta con los permisos y 

autorizaciones necesarios para el ejercicio de su actividad de conformidad con la legislación vigente.  

2. Que el Cliente, tiene interés en realizar un viaje a denominado Puesta de Sol Cultura Mediterránea con salida el día 4 de Abril 

2018 para un grupo de 21 alumnos y 2 profesores, que incluye los servicios especificados en el Anexo I a este documento.   

3. Ambas partes se consideran con capacidad suficiente para otorgar el presente contrato. 

 

ACUERDAN 

SERVICIOS 

Viajes El Corte Inglés, S.A. organizará y proporcionará al Cliente los servicios turísticos que se especifican en el Anexo I 

correspondiente al Programa de viaje que se adjunta a éste contrato, que igualmente será firmado por las partes.   

 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

Las condiciones económicas por las que se regirá este acuerdo son las siguientes: 

- Precio por plaza (IVA incluido): detallado en el anexo II según condiciones de viaje acordadas                   

Este precio está cotizado para 21 alumnos+2 profesores. Cualquier alteración en el número de plazas podrá repercutir en 

el precio final del mismo. 

- Tipo de cambio  aplicado (servicios cotizados en moneda extranjera): Euro   . 

- Forma de pago: Según detalle del anexo III , donde consta el precio por persona  

- Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a la siguiente Cuenta bancaria: ES37 0049 1500 0328 1035 

5229.  

- Tarjeta de crédito o débito, efectivo o tarjeta de compras de el Corte Inglés en las oficinas de Viajes el Corte Inglés de 

su zona  

- Fianza. Los viajeros o, en su caso, tutores o representantes, tendrán que hacer entrega al departamento de 

recepción del barco  de un importe de 50 euros, en concepto de fianza, para el caso de que tuvieran que cubrir 

posibles perjuicios derivados de su estancia  La no entrega de la misma, podrá suponer que el establecimiento 

deniegue la entrada de los viajeros. Su entrega deberá realizarse en efectivo o con tarjeta de crédito,  

 

INCLUSIONES Y EXCLUSIONES 

El precio fijado en este acuerdo incluye exclusivamente todos los servicios indicados expresamente en el Anexo I. Por tanto, no 

incluye cualquier otro servicio no especificado en el mismo. Asimismo, y salvo indicación expresa, en el precio no están incluidos el 

coste de los visados, certificados médicos, los posibles impuestos o tasas locales en destino (tales como tasas de alojamiento, 

tasas turísticas, de medio ambiente etc.), ni los gastos de servicios complementarios sujeto a cargo en destino por parte de los 

prestadores de servicios (minibar, servicios de lavandería, etc.)     

DURACIÓN 

Este acuerdo tendrá vigencia desde la firma del mismo hasta la realización de todos los servicios y el pago íntegro de las 

cantidades acordadas.  
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RESOLUCIÓN 

Cada una de las partes podrá cancelar unilateralmente este contrato por alguna de las causas que se indican: 

- Incumplimiento de los acuerdos contenidos en este documento. 

- No atender debidamente los pagos que se especifican en el apartado correspondiente de este contrato, debiendo abonar el 

cliente, en tal caso, los gastos que origine la cancelación, conforme se especifica en el Anexo IV. 

 

CONDICIONES GENERALES 

Responsabilidad: Viajes El Corte Inglés, S.A., actúa como agencia intermediaria entre el Cliente y los viajeros por una parte, y los 

transportistas, hoteles y todas las personas y entidades encargadas de prestar los servicios por otra, sometiéndose a la normativa 

vigente sobre las limitaciones en su responsabilidad.  

Alteraciones y Anulaciones: El Cliente ha sido informado de los gastos de cancelación de los distintos servicios, conforme se 

especifica en el Anexo IV     

 

Documentación: Todos los viajeros deberán poseer la documentación especificada en el anexo V  

 

Modificación del precio: El precio del viaje, únicamente puede ser modificado al alza en el supuesto de variaciones justificadas 

en los costos de combustibles, cambio de moneda, variación del número de personas cotizadas para el grupo, variaciones en 

tarifas aéreas o inclusión de algún impuesto o tasa. 

Seguro: El Cliente tiene contratado el seguro de viaje detallado en el anexo VI  

 

Aceptación condiciones: El Cliente declara conocer y aceptar tanto las características del viaje, así como las Condiciones 

Generales, particulares y especiales contenidas en el presente contrato y sus anexos, obligándose a comunicar a los viajeros y a 

sus padres/tutores la información necesaria que se le ha proporcionado.  

 

Responsable del Grupo: El Cliente, designará una persona o varias personas, mayores de edad, que asistirá, apoyará y tutelará 

al Grupo, responsabilizándose del control y la disciplina de las personas que realizan el viaje. El Cliente garantiza que cuenta con 

la autorización expresa y debidamente legalizada de los padres o tutores de los menores de edad para la realización del viaje, y 

para que la/s persona/s designada pueda adoptar las decisiones que correspondan en relación a la salud del menor, en el caso, de 

que por razones de urgencia fuera necesario. El Cliente garantiza la idoneidad de la/s persona/s designadas, para el cumplimiento 

de sus funciones. La concurrencia al viaje del responsable del grupo supone la aceptación del mismo de esta condición. Se adjunta 

modelo de autorización de padres/tutores como Anexo VII, y modelo de designación de persona responsable como Anexo VIII.  

 

COMPETENCIA 

Ambas partes con renuncia de su propio fuero y domicilio, se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales 

del lugar donde se firma el presente documento. 

 

CLÁUSULAS ADICIONALES:  Las indicadas en Anexo IX 

 
 
 
Firmar todas las páginas del contrato. 
 
Por el Cliente / Contratante Principal      Por Viajes El Corte Inglés S.A 
 
Fdo.:          Fdo.:  


